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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora PIERINA 
NARELLE CHAVEZ VASQUEZ, en el cargo de Asesora de 
Alta Dirección de la Secretaría General de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Presidencia del Consejo de Ministros

2400955-1

CULTURA

Designan Director de Programa Sectorial IV 
de la Dirección General de Derechos de los 
Pueblos Indígenas 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 000117-2025-MC

San Borja, 16 de mayo del 2025

VISTOS: la Hoja de Elevación Nº 000033-2025-VMI/
MC del Despacho Viceministerial de Interculturalidad; 
el Informe N° 000234-2025-OGRH-SG/MC de la 
Oficina General de Recursos Humanos; el Informe N° 
000605-2025-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme con el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
de Cultura, aprobado por la Resolución Ministerial N° 
412-2019-MC, reordenado por la Resolución Ministerial 
N° 000184-2020-DM/MC, el cargo de Director/a de 
Programa Sectorial IV de la Dirección General de 
Derechos de los Pueblos Indígenas es considerado de 
confianza;

Que, encontrándose vacante el cargo de Director/a 
de Programa Sectorial IV de la Dirección General de 
Derechos de los Pueblos Indígenas, resulta necesario 
designar a la persona que asumirá dicho cargo;

Con los vistos del Despacho Viceministerial de 
Interculturalidad, de la Oficina General de Recursos 
Humanos y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y, su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-
2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor ANGEL ANTONIO 
GONZALEZ RAMIREZ en el cargo de Director de Programa 
Sectorial IV de la Dirección General de Derechos de los 
Pueblos Indígenas del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABRICIO ALFREDO VALENCIA GIBAJA
Ministro de Cultura 

2400569-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Aprueban la octava modificación del Texto 
Único de Servicios No Exclusivos – TUSNE 
del Instituto Nacional de Innovación Agraria 
– INIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 108-2025-MIDAGRI-INIA

Lima, 19 de mayo de 2025

VISTO: El Memorando N° 00597-2024-MIDAGRI-
INIA-GG/OPP de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y sus respectivos antecedentes; el Informe 
N° 334-2025-MIDAGRI-INIA-GG/OAJ de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 60 de la Constitución Política del 
Perú estipula que, la economía nacional se sustenta en 
la coexistencia de diversas formas de propiedad y de 
empresa. Sólo autorizado por ley expresa, el Estado 
puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, 
directa o indirecta, por razón de alto interés público o de 
manifiesta conveniencia nacional;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 27658, Ley Marco de 
la Modernización de la Gestión del Estado prevé, como 
obligación de los servidores y funcionarios del Estado, 
el privilegiar la satisfacción de las necesidades del 
ciudadano, brindándole un servicio imparcial, oportuno, 
confiable, predecible y de bajo costo; y otorgar la 
información requerida en forma oportuna;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en 
adelante el TUO de la Ley N° 27444) regula la actuación 
de la función administrativa del Estado y el procedimiento 
administrativo común, estableciendo, además, el 
régimen jurídico aplicable para que la actuación de 
la Administración Pública sirva a la protección del 
interés general, garantizando los derechos e intereses 
de los administrados, con sujeción al ordenamiento 
constitucional y jurídico en general;

Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del TUO de la 
Ley N° 27444, señala que para aquellos servicios que no 
sean prestados en exclusividad, las entidades a través 
de Resolución del Titular de la entidad establecerán los 
requisitos y costos correspondientes a los mismos, los 
que deberán ser debidamente difundidos para que sean 
de público conocimiento, respetando lo establecido en 
el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las 
normas sobre represión de la competencia desleal;

Que, el artículo 165 del citado TUO de la Ley Nº 
27444, establece que las entidades disponen el empleo 
de formularios de libre reproducción y distribución 
gratuita, mediante los cuales los administrados, o algún 
servidor a su pedido, completando datos o marcando 
alternativas planteadas proporcionan la información usual 
que estima suficiente, sin necesidad de otro documento 
de presentación. Particularmente, se emplea cuando 
los administrados deban suministrar información para 
cumplir exigencias legales y en los procedimientos de 
aprobación automática. También son utilizados cuando 
las autoridades deben resolver una serie numerosa de 
expedientes homogéneos, así como para las actuaciones 
y resoluciones recurrentes, que sean autorizadas 
previamente;

Que, mediante Decreto Supremo N° 088-2001-PCM, 
se establecen disposiciones aplicables a las Entidades 
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del Sector Público para desarrollar actividades de 
comercialización de bienes y servicios y efectuar los 
cobros correspondientes;

Que, a través de la Resolución Jefatural N° 0304/2014-
INIA, de fecha 15 de octubre de 2014, se aprobó la 
actualización de la “Guía de Servicios del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria – INIA”, la misma que cuenta con 
sendas modificatorias, que incorporan servicios a cargo 
de las Estaciones Experimentales Agrarias de la Entidad, 
así como de algunos órganos de línea del INIA;

Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos 
(TUSNE), es un documento de gestión descriptivo y 
de sistematización normativa, que consolida todos los 
servicios que no son prestados en exclusividad que brinda 
la Entidad para satisfacer a la población que lo necesita, 
haciéndose necesaria su aprobación a fin de contar 
con un instrumento actualizado que facilite la difusión al 
público de éstos;

Que, por Resolución Jefatural N° 117-2021-INIA, de 
fecha 02 de diciembre de 2021, se aprobó la primera 
parte del TUSNE del INIA, constituido por cincuenta y 
cinco (55) productos y servicios no exclusivos, detallados 
en el anexo adjunto a la Resolución Jefatural. Asimismo, 
precisa que los servicios señalados en la Guía de 
Servicios del INIA, aprobada por Resolución Jefatural 
N° 0304/2014-INIA, y modificada por las Resoluciones 
Jefaturales N° 226-2015-INIA, N° 167-2016-INIA, N° 
188-2016-INIA, N° 039-2018-INIA, y N° 081-2019-INIA, 
contemplan a los requerimientos de los órganos de línea 
y órganos desconcentrados: Dirección de Desarrollo 
Tecnológico Agrario; Centro Experimental La Molina; Las 
Estaciones Experimentales Agrarias: San Roque – Loreto, 
Vista Florida, Baños del Inca – Cajamarca, Santa Ana- 
Junín, Andenes, Illpa–Puno, Donoso – Huaral, Pucallpa, 
Canaán, Pichanaki, Chumbibamba; 

Que, la referida Resolución Jefatural deja sin efecto la 
Resolución Jefatural N° 0045-2015-INIA y la Resolución 
Jefatural N° 0050-2018-INIA que incorporaron servicios a 
la Guía de Servicios del INIA, aprobada por Resolución 
Jefatural N° 0304/2014-INIA de fecha 15 de octubre de 
2014;

Que, con Resolución Jefatural N° 0160-2022-INIA, de 
fecha 07 de octubre de 2022, se aprobó la modificación 
de la primera parte del TUSNE del INIA, aprobada por 
Resolución Jefatural N° 0117-2021-INIA, quedando 
constituida por doscientos cincuenta y ocho (258) 
productos y servicios no exclusivos; asimismo, se dejó 
sin efecto las Resoluciones Jefaturales N° 226-2015-INIA, 
N° 167-2016-INIA, y N° 188-2016-INIA, que actualizaron 
precios de los servicios de la Guía de Servicios del INIA, 
aprobada por Resolución Jefatural N° 0304/2014-INIA, de 
fecha 15 de octubre de 2014;

Que, en esa misma línea, mediante Resolución 
Jefatural N° 0046-2023-INIA, de fecha 08 de marzo de 
2023, se aprobó la modificación de la primera parte del 
TUSNE del INIA, aprobada por Resolución Jefatural N° 
117-2021-INIA, modificado por Resolución Jefatural N° 
160-2022-INIA, el cual quedó constituido por un total de 
doscientos ochenta y cuatro (284) productos y servicios 
no exclusivos; asimismo, se precisó que los servicios 
previstos en la Guía de Servicios del INIA, aprobada con 
Resolución Jefatural N° 0304/2014-INIA, y modificada por 
las Resoluciones Jefaturales N° 039-2018-INIA y N° 081-
2019-INIA, se mantienen vigentes, con excepción de lo 
detallado en los artículos 2 y 4 de la Resolución Jefatural 
N° 160-2022-INIA, además de aquellos que fueron 
dejados sin efecto con la aprobación del TUSNE del INIA, 
por Resolución Jefatural N° 117-2021-INIA;

Que, posteriormente, por Resolución Jefatural N° 
0183-2023-INIA, de fecha 13 de octubre de 2023, se 
aprobó la modificación del TUSNE del INIA, aprobado 
por Resolución Jefatural N° 117-2021-INIA, y modificado 
por Resoluciones Jefaturales N° 160-2022-INIA, y N° 
046-2023-INIA, quedando constituido con un total de 
doscientos noventa y tres (293) bienes y/o servicios 
no exclusivos; asimismo, se precisó que los servicios 
previstos en la Guía de Servicios del INIA, aprobada con 
Resolución Jefatural N° 0304/2014-INIA, y modificada por 
las Resoluciones Jefaturales N° 039-2018-INIA y N° 081-
2019-INIA, se mantienen vigentes, con excepción de los 
detallados en el artículo 2 de dicha Resolución Jefatural;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 0147-2024-
INIA, de fecha 11 de septiembre de 2024, se aprobó la 
cuarta modificación del TUSNE del INIA, aprobado por 
Resolución Jefatural N° 117-2021-INIA, y modificado 
por Resoluciones Jefaturales N° 160-2022-INIA, N° 046-
2023-INIA, y N° 0183-2023-INIA quedando constituido 
con un total de cuatrocientos treinta y tres (433) bienes 
y/o servicios no exclusivos. Asimismo, se dejó sin efecto 
la “Guía de Servicios del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria – INIA”, aprobada con Resolución Jefatural N° 
0304/2014-INIA, y modificatorias;

Que, por Resolución Jefatural N° 206-2024-INIA, 
de fecha 09 de noviembre de 2024, se aprobó la 
quinta modificación del TUSNE del INIA, aprobado por 
Resolución Jefatural N° 117-2021-INIA, y modificado 
por Resoluciones Jefaturales N° 160-2022-INIA, N° 
046-2023-INIA, N° 0183-2023-INIA y N° 0147-2024-INIA 
quedando constituido con un total de seiscientos ochenta 
y seis (686) bienes y/o servicios no exclusivos;

Que, con Resolución Jefatural N° 019-2025-INIA, de 
fecha 23 de enero de 2025, se aprobó la sexta modificación 
del TUSNE del INIA, aprobado por Resolución Jefatural N° 
117-2021-INIA, modificado por Resoluciones Jefaturales 
N° 160-2022-INIA, N° 046-2023-INIA, N° 0183-2023-
INIA, N° 0147-2024-INIA, y N° 206-2024-INIA, quedando 
constituido con un total de setecientos seis (706) bienes 
y/o servicios no exclusivos;

Que, finalmente, mediante Resolución Jefatural  
N° 082-2025-MIDAGRI-INIA, de fecha 16 de abril de 
2025, se aprobó la séptima modificación del Texto 
Único de Servicios No Exclusivos – TUSNE del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA, aprobado por 
Resolución Jefatural N° 117-2021-INIA, modificado por 
Resoluciones Jefaturales N° 160-2022-INIA, N° 046-
2023-INIA, N° 0183- 2023-INIA, N° 0147-2024-INIA, 
N° 206- 2024-INIA, y N° 019-2025-INIA; quedando 
constituido con un total de setecientos ocho (708) bienes 
y/o servicios no exclusivos;

Que, mediante Memorando N° 00597-2025-MIDAGRI-
INIA-GG/OPP, de fecha 12 de mayo de 2025, la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto remite el Informe N° 
00074-2025-MIDAGRI-INIA-GG/OPP-UPR elaborado por 
la Unidad de Planeamiento y Racionalización, que sustenta 
la octava actualización del TUSNE del INIA, refiriendo, 
entre otros, lo siguiente: “(…) La octava modificación 
del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE del 
INIA atiende a los siguientes requerimientos: i) Se tiene la 
Inclusión de dieciocho (18) bienes en materia de semillas, 
dieciséis (16) plantones y un (01) esqueje por parte de 
las EEAs Donoso, Baños del Inca, Canaán, El Chira, El 
Porvenir, Moquegua, Pasco, haciendo un total general 
de treinta y cinco (35) bienes y servicios no exclusivos 
incluidos en el Texto Único de Servicios no Exclusivos – 
TUSNE y ii) La actualización por la modificación de los 
costos de tres (03) semillas, dos (02) plantones y tres 
(03) patrones por parte de la EEA Canaán, El Chira y Los 
Cedros, haciendo un total ocho (08) bienes actualizados 
(…)”;

Que, asimismo, la Unidad de Planeamiento y 
Racionalización de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto refiere que la modificación del TUSNE del 
INIA responde a lo dispuesto en el numeral 43.4 del 
artículo 43 del TUO de la Ley N° 27444 y que, la misma 
se ha elaborado conforme a las normas sobre la materia, 
y en coordinación con las unidades de organización 
involucradas de la Entidad;

Que, con Informe N° 334-2025-MIDAGRI-INIA-GG/
OAJ, de fecha 15 de mayo de 2025, la Oficina de Asesoría 
Jurídica señala que lo solicitado y sustentado por la Unidad 
de Planeamiento y Racionalización de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto es viable, considerando que 
existe la necesidad de efectuar una nueva modificación 
al TUSNE del INIA, por lo que, recomienda continuar con 
el trámite de aprobación mediante Resolución Jefatural, 
en el marco de lo señalado en el numeral 7.1 del artículo 
7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

Con los vistos de la Gerencia General, la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico Agrario, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, la Oficina de Administración, la Oficina 
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de Asesoría Jurídica y la Unidad de Planeamiento y 
Racionalización; 

De conformidad con lo señalado en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; el Decreto Supremo N° 
088-2001-PCM, Disposiciones aplicables a las entidades 
del Sector Público para desarrollar actividades de 
comercialización de bienes y servicios y efectuar los 
cobros correspondientes; la Resolución Directoral N° 
001-2020-INIA-OPP, que aprueba los “Lineamientos para 
Propuesta, Modificación y Difusión de la Guía de Servicios 
y/o del Texto Único de Servicios No Exclusivos del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria; y las facultades conferidas 
en el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del INIA, aprobado con Resolución Jefatural N° 
006-2025-INIA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la octava modificación del Texto 
Único de Servicios No Exclusivos – TUSNE del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA, aprobado por 
Resolución Jefatural N° 117-2021-INIA, modificado por 
Resolución Jefatural N° 160-2022-INIA, Resolución 
Jefatural N° 046-2023-INIA, Resolución Jefatural N° 
0183-2023-INIA, Resolución Jefatural N° 0147-2024-
INIA, Resolución Jefatural N° 206-2024-INIA, Resolución 
Jefatural N° 019-2025-INIA y Resolución Jefatural N° 
082-2025-INIA; quedando constituido con un total de 
setecientos cuarenta y tres (743) bienes y/o servicios 
no exclusivos, conforme se advierte en el Anexo N° 01 
adjunto, el cual forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Disponer que todas las unidades de 
organización de la Entidad, según sus competencias, se 
encarguen del estricto cumplimiento de lo previsto en la 
presente Resolución, debiendo sujetarse a los dispositivos 
legales vigentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el portal institucional de la entidad (www.
gob.pe/inia), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Informática 
publique el Anexo 01 mencionado en el artículo 1 de 
la presente Resolución, en el portal institucional de la 
entidad (www.gob.pe/inia). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE JUAN GANOZA RONCAL
Jefe
Instituto Nacional de Innovación Agraria

2400769-1

Aprueban el Calendario Regional de 
Captura Comercial de Invertebrados para 
el ámbito territorial de competencia de la 
Administración Técnica Forestal y de Fauna 
Silvestre de Cajamarca, fuera de las Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° D000056-2025-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-

CAJAMARCA

Magdalena del Mar, 11 de abril del 2025

VISTO:

El INFTEC N°D000004-MIDAGRI-SERFOR-
DGGSPFFS-DGSPFS-VVG, de fecha 23 de mayo de 
2024, emitido por la Dirección de Gestión Sostenible del 
Patrimonio de Fauna Silvestre de la Dirección General de 
Gestión Sostenible del Patrimonio Forestal y de Fauna 
Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre; y el INF Nº D000087-2023-MIDAGRI-SERFOR-

ATFFS-CAJAMARCA-LGP, de fecha 03 de octubre de 
2023, emitido por la Administración Técnica Forestal y de 
Fauna Silvestre de Cajamarca; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13° de la Ley N°29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, creo el Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre- SERFOR, como organismo público 
técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, como pliego presupuestal adscrito al 
Ministerio de Agricultura y Riego, ahora Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego;

Que, la Primera Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto Supremo N°016-2014-MINAGRI, 
Decreto Supremo que aprueba la modificación del 
reglamento de Organización y Funciones del SERFOR 
aprobado con Decreto Supremo N° 007- 2013-MINAGRI, 
establece que las Administraciones Técnicas Forestales 
y de Fauna Silvestre se incorporan al SERFOR como 
órganos desconcentrados de actuación local;

Que, la Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N°29763, establece que en los 
casos donde no se haya realizado la transferencia de 
competencias sectoriales en materia forestal y de fauna 
silvestre, el SERFOR ejerce las funciones de Autoridad 
Regional Forestal y de Fauna Silvestre a través de las 
Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna 
Silvestre, hasta que se culmine la transferencia antes 
mencionada;

Que, el artículo 103° de la Ley en mención dispone 
que la ARFFS elabora y aprueba el calendario regional 
de caza comercial de acuerdo a la especie, distribución, 
cantidad y valor comercial;

Que, el artículo 82° del Reglamento para la Gestión de 
Fauna Silvestre aprobado por Decreto Supremo N°019-
2015-MINAGRI, establece que los calendarios regionales 
de captura comercial contienen las cuotas o cantidades 
establecidas por temporada y ámbito geográfico, épocas 
de captura, el monto de derecho de aprovechamiento 
por espécimen y los sistemas de identificación individual, 
en los casos que corresponda; asimismo, definen los 
métodos de captura legalmente permitidos y tienen 
vigencia de dos años como máximo;

Que, en concordancia con lo expuesto, el artículo 
122° de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, dispone que los especímenes de fauna 
silvestre puedan exportarse en estado natural siempre 
y cuando provengan de áreas de manejo autorizadas, 
y centros de cría, en el marco de los tratados 
internacionales vigentes y el régimen común de acceso 
a los recursos genéticos;

Que, asimismo, INF Nº D000087-2023-MIDAGRI-
SERFOR-ATFFS-CAJAMARCA-LGP de fecha 03 
de octubre de 2023, exponen las consideraciones 
técnicas y legales para el establecimiento de las 
especies, cuotas, ámbito geográfico, derecho de 
aprovechamiento y métodos de captura, precisando que 
según la legislación vigente, las especies incluidas no 
se encuentran amenazadas y la actividad comercial de 
captura y comercialización de las mismas no afectan, 
su supervivencia; por lo que recomienda aprobar 
el Calendario Regional de Captura Comercial de 
Invertebrados para el ámbito territorial de competencia 
de la ATFFS Cajamarca - Región Cajamarca, fuera de 
las Áreas Naturales Protegidas por el Estado, cuya 
vigencia es de dos (02) años.

De conformidad con la Ley N° 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre; el Reglamento para la Gestión de 
Fauna Silvestre aprobado por Decreto Supremo N°019- 
2015-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Calendario Regional de 
Captura Comercial de Invertebrados para el ámbito 
territorial de competencia de la Administración Técnica 
Forestal y de Fauna Silvestre de Cajamarca, fuera de las 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado, conforme al 
Anexo N° 01, el mismo que forma parte integrante de la 
resolución, cuya vigencia es de dos (02) años calendario, 
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